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Se suscribe en esta ciudad 
en la liliren'a.-de Miñón á 5 
i s . al mes llevado á casa de 
los Señores suscrilores, y 3 
fuera ira neo-de por le. 

; Xos jirt¡cuIo$:comunicados 
y los ^nuncios &c. se diri i ; !-
rán á la Redacc ión , franco» 
de porte. 

BOLETIN ÓFIGÍAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de ¿a Provincia, 

i3 Negociado.=Núm. 649. 

E¿ Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
"Despacho de la Gobernación dé la Península^ 
pon fecha 8 del. actual me dicejo siguiente: 
. «Habiendo aciidido al Regente del Re i 

no la Asociación general de Ganaderos ha
ciendo presente que de Jas disposiciones adop
tadas en Ja orden de 3 de Agosto último por 
las que se~maiKlarcerrar y acotar los terre
nos de Jas dehesas infestados de ovación de 
langosta, para roturarse después y sembrar
los, puede resultar que por aprovecharse los 
pueblos de las tierras feraces destinadas siem
pre á pastos, se denuncien como infestadas al
gunas que no lo sean, privando á los dueños 
¿Je sus posesiones á pretesto de bien público; 
y pidiendo por último que se deje al arbitrio 
de Jos propietarios los medios de extinguir Ja 
plaga justificada que sea sú existencia, sin que 
se Jes obligue precisamente á roturar sus de
hesas, se ha servido S. A. disponer: 

1.° Que los gefes políticos adviertan á los 
pueblos que la facultad que se da en el árt. 6.° 
de dicha orden para poder sembrar las tierras 
roturadas no se entiende de modo alguno con 
las de dominio particular, en las cuales po
drán hacer sus dueños lo que les acomode, 
sembrándose solo por los pueblos las de pro
pios, comunes y baldíos, si asi lo hallasen con
veniente los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales. 

0..° Que se haga á estos responsables de 
cualquiera abultacion ó fingimiento acerca de 
darse por infestados terrenos, de cualquier 
pertenencia que sean y que no se hallen en este 
caso. - • 

3. ° Que oigan̂  los gefes políticos Jas re
clamaciones que les hiciesen los dueños de 
terrenos que se hubiesen acotado, por consi
derar la existencia en eJJos deJ canuto, ha
ciendo Jas informaciones correspondientes, var 
liéndóse de sugetos de toda su confianza é in
teligencia de acuerdo con las diputaciones, y 
si se hallase indebidamente señalado el peda
zo de'tierra como infeccionado, no siéndolo, 
se alce el amojonamiento, y se proceda con
tra quien haya lugar. 

4. ° Que siempre que los dueños de dehe
sas infestadas se comprometan bajo su res
ponsabilidad y en el breve término que á juicio 
del gefe político se le señale á dejar entera
mente limpio de canuto el terreno, puedan va
lerse para ello de los medios que estimen ade
cuados para conseguirlo, sea introduciendo 
ganado de cerda, ó sacando el canuto, reco
giéndolo y enterrándolo profundamente, ó de 
otro cualquier modo que produzca el efecto; 
pero en Ja inteligencia que si espirado el tér
mino y hecho reconocer prolijamente el ter
reno se hallase que no había quedado limpio 
de ovación de langosta, se procederá á rotu
rarle hasta estar- seguro de su extinción." 

Lo.que se inserta en el Boletín oficial pa
ra que su notoriedad produzca los efectos opor
tunos. León iT dq..Diciembre de 1841.= José 
Pérez, 
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Gohíerno político áe la Provincia. 

'4.° Negociado.=Núm. 65 o. 
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península'con fecha 12 del actual se me 
comunica la Real orden siguiente: 

« E l Sr. Ministro de la Guerra dice en 30 
de Noviembre último al de la Gobernación de 
la Península lo que sigue. = Al Inspector ge
neral de Milicias provinciales digo hoy lo sji-
guiente. = Enterado S. A. el Regente del B-éi-
no por la comunicación de V. E . de 20 del 
actual de haber sido dados de baja por no ha-' 
berse presentado en los Cuerpos de Milicias 
á que fueron destinados los ocho individuos 
procedentes del Cuerpo de Guardias de la. 
Real persona que se citan en la relación que 
incluye, ha tenido á bien aprobar dicha me
dida con respecto á los que se espresan en la 
relación adjunta en que no se comprende á los 
subtenientes D. Eduardo, Guseme y D. Fran
cisco Calvez nuevamente rehabilitados enten
diéndose aquella determinación sin perjuicio 
de las gestiones que los interesados crean de
ber hacer en justicia, pero quedando de pai
sanos sügetos á quintas y debiéndose averi
guar su paradero y vigilar su conducta. 

.Relación de los individuos procedentes del Cuerpo 
, de Guardias de la Real persona que hap sido da

dos de $>aj'a por' no haberse .presentado eri sus 
, Cuerpos. • 

Nombres. 

D . Pascual Navacerrada. 
D Luis Mena. 

Juan González de Rivas,: 
Enrique Gutiérrez. 
Vicente: García. 

D 
D 
D 
D . .Rafael Padró, 

Brgimichla* 5 qun 
fut'i-aii'dt'slinadoa. 

Segovia.' 
Soria.' 
Toledo. . 
Cádiz. / , 
Bujalance. 
Monterrey. 

L o que se publica para qué sirviendo de go
bierno á las Justicias de lós pueblos cumplan en su 
caso cuanto se previene en la preinserta Real ór-
den. León 17 de Diciembre de 1841 .—José Pérez. 

Núm. 651. 

E l Licenciado D. Agustín, Vicente Peña, 
^nez de primera instancia de hlur/as de 
Paredes y su partido i íc . 

Por el presente edicto se cita, llama, y 

emplaza á todas y cualesquiera personas que 
se crean con mejor derecho que. Manuel Bar
riada vecino del lugar de Pinos, Ayunta
miento-de .teMajúa en este distrito, á la ca
pellanía colativa de sangre titulada nuestra 
Señora de la Concepción sita en el lugar de 
Robledo Ayuntamiento de Riéllo y su her-
mita de San Roque, para que al término de 
treinta dias contados desde esta fecha se, pre
senten en este juzgado á esponerlo por sí ó 
por njediade procurador del mismo, que pa
sado y'no lo haciendo, les parará el perjui
cio qije haya lugar, y se procederá á la ad-
•juditiation de sus bienes con arreglo al decre
to sancionado en diez y nueve de Agosto del 
presente año. Murías de Paredes y Diciem
bre seis de mil ochocientos cuarenta y uno =3 
Agustin Vicent^ Peña.=Ppr su mandado, Jo
sé Quirós. -

Núm. 652. ' 

Junta de Citárteles del Sierzo. 

Esta Junta ha señalado para la subasta 
y remate del servicio de bagagies de los ¿uar-
teles de Villáfranca, Bembibre,'Herrerías déí 
Valcarce, Puente de Domingo Florez y Pon-
ferrada, el domingo 26 del corriente en el 
consistorio de esta villa desde' las diez de sü 
mañana hasta las diez de la noche, bajo 'él 
plan de condiciones que estará de manifiesto 
y del que se enterará á los' Jicitadores; y es
tando dispuestó en términos de no ser nece
sarios muchos fondos para entrar en las con
tratas, y sin temor á pérdidas que puedan 
ocasionar ruina á una fortuna mediana, se en
carga á todos'lbs:Alcaldes pedáneos y cons-

'titüciónales del Biérzo le den toda publicidad, 
esperando de los de las capitales de cuartel 
manden publicar por bando dos ó tres ve
ces esta' subasta, para que haya la maybr 
concurrencia de postores. Póriferrada 15 de 
Diciembre de'1841. —Bartolomé Fernandez, 
=Valentín Fernandez, Secretario. ! 

L A R E L I G I O N Y L A R A Z O N . 

. . • • P R O S P E C T O . 

Después de treinta y cuatro años de combates, ya 
.. en Ipt campos de batalla, ya en la arena de las.opinio

nes , todavía están las pasiones furiosamente agitadas en
tre nosotros. No bastaba tanta sangre derramada, no era 
bastante la horfandad, la miseria, desconsuelo y l igr i -



ns de «antas f jmií ias , h paralización de Ja industria y 
'.«1 comercio, ni la fíobrezj general en que vemos sumi
das las iliveisas clases de Ja suciedad ton muy pocas es-
cepciones: después de tantas desgracias es por ú/timo 
nuestra siluaciun úr. (.aos, de que no acertamos á Salir. 
{Sobre los gravísimus é ¡unumeraldes males físicos que nos 
aquejan, casi no presenta esta infeliz nación en su par
te moral, social, civil y política .mas que un conjunto 
espantoso de juinas y de escombros, de nialeaa y de 
precipicios, aun después de ptomúigada la ley política, 
y á pesar de algunos adelantamientos que se divisan i 
lo lejos. La R e l i g i ó n , este freno saludable que modera 
la fiereza del hombre, este bálsamo relestial que hace lle
vaderos los trabajos de la vida , y amable la saciedad; 
este principio de donde procedía la proverbial honradez 
y lealtad castellana , se ve en el dia sacrilegamente escar
necida por unos , lemerariatnente invocada por otros, en-
terameuie olvidada dé muchos, mal ejercida por casi.to
dos. La moral se halla lastimosauiente pervertida: no 
solo se pasea en triunfo la corrupción por las calles y 
plazas de las ciudades populosas¿ ha penetrado también 
hasta en las aldeas, donde antes tenia su asiento la hones
tidad y la buena le. 

Para la averiguación y castigo de los delitos, y aun para 
Jos negocios y transaciones comunes de la vida , faltan c ó 
digos apropiados : no solo al sistema político de gobierno 
que se halla establecido en el reino, sino i necesidades 
de mas antiguo reconocidas. No hay leyes, no hay re
glamentos adecuados para ninguno de Jos ramos de admi
nistración. Hemos visto la propiedad, los derechos y las 
personas mismas acometidas y hedías presa de la avari
cia , dte la arbitrariedad y de los rencores. Destruidas las 
bases en que estribaba ,1a clase de.gobierno que anterior
mente nos regia, y modificadas después muy sustancial-
mente las de las'di versas constituciones, por las cuales 
hemos atravesado con rapidez, no se han fijado bien las 
ideas que han sido adoptadas para la formación del que 
í es ha suftituido. De a q u í , en gran parte, loa choques 
y sacudimientos violentísimos que tantos males han pro-
efuéido; y de todo el lo, unido á -una especie de fatalidad 
y i las malas pasiones, han resultado la confusión, la 
desconfianza , la falta' de seguridad , el trastorno de las 
fortunas, la indigencia., Jos dejitos y Ja desgracia. TaJ es 
el estado lamentable á que nos hallamos reducidos. 

Empero ningún español satisfará lo que cumple i sus 
intereses y obligncion, si se contenta con lamentar es
térilmente la desgraciada suerte de su patria. Por lo que 
á nosotros tora, nos proponemos contribuir en lo que po
damos al remedio de tanto mal, con los trabajos que va
mos á presentar al público en la obra que anunciamos. 
Mas no tiene por objeto esta publicación la victoria de 
n ingún partido, ni el triunfo de intereses particulares: 
por esta razón, si bien declararnos que nuestro deseo es 
ver establecido y consolidado en España un gobierno mo
nárquico representativo conforme con las luces de la re
velación y de la ciencia, puro, justo, verdadero, y por 
Jo tanto despojado de toda exageración, y calcado sobre 
lus bases inmutables del orden y de la justicia; preveni
mos también espresamente que, en todo caso, el fin prin-
cipal que nos proponemos es el bien general: los medios 
ion lá razón, y nada mas que Ja razón. Y como todo el 
qúe escribe cree escribir en razón, aunque de ella se 
aparte muchas veces; para que con justicia no se diga lo 
mismo de nosotros, procuraremos mantenernos siempre 
en el propósito que hemos formado de escribir entera
mente abstraidos de toda parcialidad. Podremos incurrir 
en errores, pero esto, será porque no alcance mas nues
tro entendimiento, no porque á sabiendas nos dejemos 
pstraviar de ninguna pasión. 

La Religión y la Moral serán siempre para nosotros 
Mn asunto de preferencia: pero también trataremos, sin 

4/i 1 
sujeción á determinados objetos, de fodo cuanto conduz
ca á promover el bien en todos Jos ramos, procurando 
que un espíritu de paz, conciliación e hidalguía nacio
nal presida constantemente á nuestras ideas y espresio
nes, y que la variedad haga amena, á Ja par'que ins
tructiva, la lectura. 

Cada número de nuestra publicación contendrá tam
bién las últimas noticias que haya, con tal que sean i m 
portantes; y un índice de tudas las Jeyes, ordenes, de
cretos, reglamentos e instrucciones que se hayan dado 
desde la publicación del número anterior, con espresion 
de su fecha, y de la gaceta en que se hayan publicado. 

Nuestro estilo será claro é inteligible i toda clase de 
lectores, aun á costa muchas veces de la elegancia. Los 
sarcasmos y las injurias son armas prohibidas; no que
remos manejarlas: tampoco hablaremos con acrimonia; 
•pe»o nuestro lenguaje será enérgico y severo cuando con
venga. 

No se nos oculta la dificultad de nuestra empresa, 
que acaso perfeccionen otros mas afortunados; pero tam
bién para facilitarla, en obsequio y utilidad del públ i 
co, están abiertas las páginas de nuestra obra para todo 
el que quiera auxiliarnos en nuestra tarea; si bien reser
vándonos la facultad de reformar ó no publicar Jos tra
bajos que se nos remitan, cuando asi lo estimáremos coa
veniente. 

Por últ imo advertimos, para evitar la nota da pla
giarios, que nos valdremos con mucha frecuencia de loa 
trabajos de otros, aunque no los citemos; bien que los 
nombraremos cuando lo exija su derecho o' nuestra deli
cadeza. N i pudiéramos dejar de aprovecharnos de lo que 
otros han escrito, en una producción de esta naturaleza, 
é ilimitada en su duración; principalmente no escribien
do para adquirir reputación de sábiós y eruditos, s in» 
tan tolo para utilidad pública. 

—O0^>0¡>~ 

D a i á principio esta publicación en Enero del prdxi-
reo año 1842. Cada mes, en los di as 10 y 35 , se en
tregarán dos cuadernos de n a páginas cada cuaderno, 
y ademas la cubierta. Su tamaño será igual al de este 
prospecto. Cuatro cuadernos, d sean los correspondientes 
á dos meses, formarán un tomo, á cuyo final se pondrá 
un índice de las materias que contenga. 

E l precio de suscripción por dos meses, d sea por c a 
da tomo, será de 16 reales en Madrid, llevados los cua
dernos á las respectivas habitaciones de los Sres. Suscrip-
tures; y 18 en las provincias, remitidos por el correo 
francos de porte. 

Hemos adoptado el tamaño indicado, porque la es-
periencia nos ha hecho ver que otro mayor perjudica á 
los mismos números que se remesan por el correo. 

l o s artículos que se nos quieran remitir , se dirigirán 
francos de porte á la Administración de ¡a obra per ió 
dica IA RELIGIÓN Y LA RAZÓN, imprenta calle del H u -
jniHadero, núm. 14. Madrid . 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de Miñan* 

A K U N C I O . 

E n la noche del dia 11 del corriente, desaparecieron 
de un prado de Maosilla mayor tres yeguas, todas cerra
das, una cardina, de bastante alzada, seca, y tiene Ja 
cola un poco cortada; otra es de color castaño obscuro de 
bastante alzada, y la otra negra, bastante ensillada, y 
calzada de las patas de atrás, Ja persona que tenga no
ticia de su paradero, en cuyo poder se hallen, avisará á 
Domingo Reguera, vecino de dicho pueblo, quien abo* 
cara los gastos que hayan ocasionado. 



E L U-OTVKS GUÍA DE LOS PUEBLOS. 
Periódico dedicado á los labradores, cuya instrucción y alivio es su principal objeto. 1 

P R O S P E C T O . 

inipnrcial, independiente de toda mira d interés de 
partido, porque como escritores imparciales no tene
mos mas afecciones que á los intereses positivos de los 
pueblos. L o de que les resulte beneficio, proceda del 
partido que quiera , lo aplaudiremos : lo que les p e r 
judique sufrirá nuestra censura , aunque decorosa, 

. -enurgica. E n tanto que los progresistas rijan el E s t a -
. do por la senda de lá legalidad promoviendo reformas 
. út i l es á los pueblos, seremos sus amigos. S i dictasen 
-medidas ilegales, gravosas para ios mismos pueblos ó 
-que tiendan á coartar sus derechos ó sus libertades; 
• estas medidas las combatiremos , y la misma conduc

ta observaríamos, s í , como está en el orden de los go
biernos representativos, pasase, el poder á hombres de 
otro partido político. 

Consagrado el L E O N K S G U I A D E L O S P U E -
15LOS á promover su felicidad, nada omitirá que pue
da influir para que lleguen á disfrutarla. Procuraremos 
proponer cuanto creamos convcnicnlc al objeto y á la 
estirpacion de todo g ínero de abusos, denunciando los 
que puedan cometerse. As i que., el ciudadano hollado 
en susderechos ó que se encuentre ofendido en sus accio
nes de justicia, encontrará defensa en las columnas del. 
L E O N É S G Ü I A D E L O S P U E B L O S , sea la que 
fuere la categoría del que lo haya ocasionado; aunque no 
entraremos en el odioso terreno d é l a s personalidades, ni 
en el sagrado de la vida privada. 

Daremos un estrado de las noticias mas interesan
tes y de los precios de los principales artículos de los 
mercados de Ja provincia , y alguna vez usaremos tam
bién del estilo festivo para procurar algún pétreo á 
nuestros lectores. v 

Pero no cosumariamos nuestro propósito de a l i 
viar á los labradores si nos l imitásemos á hacerlo solo 
con la pluma. Para dispensarles lodo el alivio posible 
tenemos una agencia general que se encargará de la 
dirección y pronto despacho, gratis, de los negocios 
de cualquiera clase que tengan ^pendientes ó hayan de 
promover los suscritores en los'íribunales y oficinas de 
esta capital, dando puntual y exacta cuenta á los pue
blos ó particulares interesados del estado en que se. 
hallen , evacuando cuanto sea preciso al pronto y jus^ 
to resultado con igual celo y eficacia que pudieran te
ner los interesados mismos, y aun haciendo mérito en 
el L E O N É S G U I A D E L O S P U E B L O S cuando 1» 
entidad del asunto lo requiera. Esta sección se encar
gará también de presentar en las oficinas que corres
ponda los tcslimotiios y mas documentos que se la re 
mitan por el correo con sobre al director de la agen
cia del Lc.imcs guia de los puellos aunque habrá de r e 
mitirse franca deporte toda la correspondencia, pues 
sin este requisito no se recibirá. 

De modo que con este periódico tendrán los pue
blos y parlicularcs un medio de instrucción, noticias y 
otros objetos de recreo, y obviacion de los cuantiosos 
perjuicios que su venida á promover negocios necesa
riamente ocasiona. 

Este periódico saldrá cada ocho días , empezando 
el 3 de Enero de 1842 en un pliego de igual tamaño 
que este prospecto. 

Se suscribe en esta ciudad en la l ibrería de M i -
ñon á 4 rs. al mes franco de porte. 

Editor responsable, Juan de Mala Garda. 

H J L u c h a s mejoras ha conquistado el pueblo español 
ron sus libertades, no hay duda; pero muchas mas 
habría reportado s i , á la par que trabajaba por este 
precioso derecho, se hubiese puesto en práctica un me
dio de elevar á las masas al grado de cultura debido 
á su valor y á sus virtudes. L a clase agr íco la , la mas 
numerosa, la mas sana del pueblo cspaí ío l , ha care
cido en su mayor parte de los medios de conocer sus 
deberes, sus derechos sociales y polít icos; y hasta se 
la ha reducido á ser alguna vez instrumento de los 
partidos. Descuidada la educación por falta en la m a 
yor parte de las aldeas de los precisos elementos para 
plantearla, y agoviados con los trabajos del campo 
apenas entran en la edad de la pubertad; puede de
cirse que hasta aquí desconocían los labradores sus de
beres, especialmente en los cargos públ icos , y sus d e 
rechos. Hasta ahora, preciso es decirlo, no ha provis
to el Gobierno al remedio en este punto, y los me
dios que ha puesto en acción son insuficientes para sa
car á esta clase, por mil razones la mas apreciable, 
del estado de escasez de luces en que se halla. Asi es 
que vemos con dolor regidos de hechv los pueblos, no 
por los funcionarios que ellos mismos se dan, sino por 
otras clases que, abusando á veces de su sencillez, Ies 
hacen incurrir en faltas de que resultan pleitos á los 
particulares y á los que llegan á ser nombrados para 
algún cargo multas, apremios y cuando menos recon
venciones de las autoridades. 

E v i t a r esto, inculcar á los labradores sus deberes 
y sus derechos ppnicndoles en estado de manejarse 
por sí mismos en los asuntos judiciales, municipales 
y pol í t icos; ésta es la principal tarca del L E O N É S 
G U I A D E L O S P U E B L O S . A los Alcaldes, ind iv i 
duos de Ayuntamiento y demás que ejercen oficios de 
república les recordaremos oportunamente lo que de-
J)cn hacer para la formación de testimonios, reparti
mientos, operaciones de sorteo y demás obligaciones de 
su cargo respectivamente, acompañándoles modelos á 
que arreglarse y csplicándolcs lo necesario á cumplir 
ron exactitud y puntualidad sus deberes para que no 
incurran en faltas, de inmensa responsabilidad m u 
chas veres. 

Nos ocuparemos también de los objetos que fre 
cuentemente producen diferencias en puntos judicia
les entre los labradores; y los resolveremos para que 
sirva de gobierno á lodos, y á los Alcaldes de norma 
para las decisiones cuando hayan de conocer de estos 
objetos, como que ejercen una pequeña, aunque inte
resante parte en el poder judicial. 

Homo que nuestro principal propósito consiste en 
procurar á los labradores la instrucción necesaria á 
sararíes de lá especie de tutoría en que han estado pa
ra los asuntos populares y aun particulares, especial
mente en la parle judicial y municipal; preferiremos 
cuanto diga relación á esto á entrar en el vasto cam
po de la pol í t ica , bien debatida ya por manos mas há
biles que las nuestras. No por eso prescindiremos de 
todo punto de este objeto. Cuando se trate de intere
ses de los pueblos tornaremos parte en las cuestiones 
y cmiiiremos nuestra op in ión , siempre con la consi
deración ni lien /msitivo de la clase á quien dedicamos 
prinripalmente nuestras tareas ; pero la emitiremos 
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